
Fernando Ruiz Peña (Dcia. 337/08), y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín
Oficial de Cantabria la citada resolución que a continua-
ción se transcribe:

“Resultando que con fecha 2 de diciembre de 2008, se
inició expediente sancionador contra don Fernando Ruiz
Peña, con DNI 13684521, por no recoger los excrementos
depositados por su perro en la zona ajardinada de los
Jardines de Pereda, el pasado día 22 de noviembre de
2008, a las 13;20 horas.

Resultando que ha transcurrido el plazo legal concedido
en la citada resolución, y el señor Ruiz Peña, no ha for-
mulado alegaciones sobre el contenido de la misma.

De conformidad con lo establecido en el artículo 47.2
apartado B de la Ordenanza sobre tenencia de Perros y
Otros Animales Domésticos y en el Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, la concejal-delegada de Salud, en uso de
la delegación conferida por Acuerdo de la Junta de
Gobierno Local, conforme a la facultad que le atribuye el
Art. 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Imponer a don Fernando Ruiz Peña, con DNI
13684521, una sanción de 60 euros de multa por infringir
el artículo 20 de la Ordenanza sobre Tenencia de Perros y
Otros Animales Domésticos, por no recoger los excre-
mentos depositados por su perro en la zona ajardinada de
los Jardines de Pereda, el pasado día 22 de noviembre de
2008, a las 13:20 horas.

Contra esta resolución podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de 1 mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo
de 2 meses, contado desde día siguiente a la notificación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de 6 meses para
interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-Administrativo a partir del día
siguiente a dicha desestimación presunta.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

El pago de dicha multa debe efectuarse en el
Negociado de Rentas del Ayuntamiento de la siguiente
forma: a) Si la notificación de la presente resolución se
efectúa entre los días 1 y 15 de cada mes, el pago deberá
realizarse desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente; b) Si la notificación de
la presente resolución se efectúa entre los días 16 y último
de cada mes, el pago deberá realizarse desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuese hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Si el ingreso no se efectúa en los plazos
señalados anteriormente, se exigirá en vía de apremio de
acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 4 de marzo de 2009.–La concejala-delegada
(ilegible).
09/3795

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
denuncia número 61574(336/08).

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 12 de febrero de 2009 a don

Fernando Ruiz Peña (Dcia. 336/08), y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín
Oficial de Cantabria la citada resolución que a continua-
ción se transcribe:

“Resultando que con fecha 2 de diciembre de 2008, se
inició expediente sancionador contra don Fernando Ruiz
Peña, con DNI 13684521, por llevar un perro suelto por la
vía pública por la zona ajardinada de los Jardines de
Pereda, el pasado día 22 de noviembre de 2008, a las
13;20 horas.

Resultando que ha transcurrido el plazo legal concedido
en la citada resolución, y el señor Ruiz Peña, no ha for-
mulado alegaciones sobre el contenido de la misma.

De conformidad con lo establecido en el artículo 47.2
apartado B de la Ordenanza sobre Tenencia de Perros y
Otros Animales Domésticos y en el Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, la Concejal-Delegada de Salud, en uso de
la delegación conferida por Acuerdo de la Junta de
Gobierno Local, conforme a la facultad que le atribuye el
artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Imponer a don Fernando Ruiz Peña, con DNI
13684521, una sanción de 60 euros de multa por infringir
el artículo 20 de la Ordenanza sobre Tenencia de Perros y
Otros Animales Domésticos, por llevar un perro suelto por
la vía pública por la zona ajardinada de los Jardines de
Pereda, el pasado día 22 de noviembre de 2008, a las
13;20 horas.

Contra esta resolución podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de 1 mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo
de 2 meses, contado desde día siguiente a la notificación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de 6 meses para
interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-Administrativo a partir del día
siguiente a dicha desestimación presunta.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

El pago de dicha multa debe efectuarse en el
Negociado de Rentas del Ayuntamiento de la siguiente
forma: a) Si la notificación de la presente resolución se
efectúa entre los días 1 y 15 de cada mes, el pago deberá
realizarse desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente; b) Si la notificación de
la presente resolución se efectúa entre los días 16 y último
de cada mes, el pago deberá realizarse desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuese hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Si el ingreso no se efectúa en los plazos
señalados anteriormente, se exigirá en vía de apremio de
acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 4 de marzo de 2009.–La concejala-delegada
(ilegible).
09/3796

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de iniciación de expediente sancionador en
denuncia número 4616(51/09).

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 10 de febrero de 2009 a doña Nuria
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Serrano Estupiña (Dcia. 51/09), y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín
Oficial de Cantabria la citada resolución que a continua-
ción se transcribe:

“Resultando que por la Policía Local se denuncia, a las
15;20 horas del día 27 de enero de 2008, a doña Nuria
Serrano Estupiña, con DNI 13757484, por no recoger los
excrementos depositados por su perro en la vía pública,
en el Parque Mendicouague.

Considerando que el artículo 20 de la Ordenanza sobre
Tenencia de Perros y Otros Animales Domésticos dis-
pone: “Las personas que conduzcan los perros están obli-
gadas a adoptar las medidas necesarias para impedir que
se ensucien las vías y espacios públicos, debiendo reco-
ger los excrementos que los animales depositen en las
aceras, vías, espacios públicos, jardines o parques.”

Considerando que el artículo 48.2 de la citada
Ordenanza considera falta grave: F) “No recoger los excre-
mentos que el animal deposite en las aceras, vías, espa-
cios públicos, jardines o parques”, siendo la sanción apli-
cable según el artículo 47.2 B) una multa de hasta 60
euros.

Basándose en lo anterior, la concejal-delegada de
Salud, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadota, y en uso de la delegación confe-
rida por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25
de junio de 2007, conforme a la facultad que le atribuye el
artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero.- Iniciar expediente sancionador a doña Nuria
Serrano Estupiña, con DNI 13.723.458-W, con DNI
13757484, por no recoger los excrementos depositados
por su perro en la vía pública, en el Parque
Mendicouague, el día 27 de enero de 2009, a las 15:20
horas. No obstante, el presunto responsable puede cono-
cer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos
previstos en el art. 8 del R.D. 1398/1993.

Segundo.- Conceder un plazo de quince (15) días, con-
tados desde el día siguiente a la notificación, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Tercero.- Nombrar instructor del expediente a don
Antonio Vila Sánchez y secretaria a doña Esther Gómez
Higuera, contra los que podrá promover recusación en la
forma establecida en el artículo 29 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, si se dan las circunstancias
establecidas en el artículo 28 del citado texto legal.”

Contra esta resolución por ser de trámite no cabe
recurso alguno.

Santander, 4 de marzo de 2009.–La concejala-delegada
(ilegible).
09/3797

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente en denuncia
número 4318(53/09).

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 10 de febrero de 2009 a don
Alexander William de la Rosa Cantillo (Dcia. 53/09), y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a
practicar la notificación por medio de anuncios en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín
Oficial de Cantabria la citada resolución que a continua-

ción se transcribe:
“Resultando que por la Policía Local, se denuncia el día

26 de enero de 2009, a don Alexander William de la Rosa
Castillo, con DNI X5343081C, como propietario de un
solar en la calle María Cristina, número 20, que se
encuentra con algunos residuos y maleza.

Considerando que el artículo 200 de la Ley 2/2001, de
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico del Suelo de Cantabria, dispone que los pro-
pietarios de toda clase de terrenos y construcciones debe-
rán destinarlos a usos que resulten compatibles con el
planeamiento y mantenerlos en condiciones de seguri-
dad, salubridad y ornato públicos; y que el artículo 201
establece que los ayuntamientos, de oficio o a instancia
de cualquier interesado, podrán ordenar la ejecución de
las obras y actuaciones necesarias para conservar los
terrenos y edificaciones en las condiciones derivadas de
los deberes de uso y conservación establecidos en el artí-
culo anterior.

Siendo necesaria la limpieza del solar, la concejal-dele-
gada de Salud, en uso de la delegación conferida por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, conforme a la
facultad que le atribuye el artículo 127.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
adopta la siguiente 

RESOLUCIÓN:

Primero.- Incoar expediente a don Alexander William de
la Rosa Castillo, con DNI X5343081C, como propietario
de un solar en la calle María Cristina, número 20, que se
encuentra con algunos residuos y maleza.

Segundo.- Dése traslado de la presente resolución al
interesado, poniéndole de manifiesto el expediente para
que en el plazo de 10 días, alegue y presente cuantos
documentos y justificaciones estime pertinentes.”

Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander, 4 de marzo de 2009.–La concejala-delegada
(ilegible).
09/3800

___________________ 4.3 OTROS  __________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
1231/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
número 1231/08/ARB formulada por Ismael Arenal Ruiz
frente a la empresa denominada «Edificaciones Fieldin
Dos S.L.» se  procede, a efectos de su conocimiento y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber a la parte reclamada que,
contra dicha resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos
meses a computar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria,
de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en los artículos
48 y 109.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo
previsto en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,
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